
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

~tbJ ~ahJ~ rt?u/Jiica 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No.B3.1-015-084/30JUN014 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 1100 horas del día 08 

de julio del 2014, posterior a recibimiento y admisión deJa solicitud de información No. 

B3.1-015-084/30JUN014, presentada en la Oficina de Información y Respuesta 

MDN) de esta Secretaria de Estado, por parte ciudadano 

quien se identificó con su DUI número extendido en el municipio de 

departamento el día considerando que 

la solicitud formal cumple con todos los requ establecidos en el Art. 66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

"ENTRÉGUESE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AL SOLICITANTE .. 

Constancia de alta y baja del 

(Anexas). 

Por lo que en esta fecha 08JUL014, se hace entrega al solicitante , tal y como fuera 

requerido en la solicitud formal; dándose 

Información Pública, del tiempo legalmente es a 

a la Ley de Acceso a la 

JARM/JUIAIC.A. 

L ANTONIO Rl A ORENO 
CNEL. AR EM. 
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